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Declaración Universal de 
los Derechos Humanos



El Estado es el encargado de 
garantizar y proteger los derechos 
humanos de todas  las personas que 
habitan  dentro de su territorio 
- Firma y ratifica convenciones 

internacionales
- Debe armonizar instrumentos 

internacionales con legislación 
nacional

- Crear mecanismo de denuncia y 
reparación 



Convención Única sobre 
Estupefacientes

• Limitar uso de drogas solamente a fines médico y 
científicos. 

•Eliminar los usos tradicionales de coca, opio y 
cannabis

• Solo 1 articulo menciona atención al consumo y 
drogodependencia

1961

Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas 

•Agregó más de 100 sustancias nuevas a las listas de control 

•Lobby de industria farmacéutica por medidas menos 
restrictivas. 

•Se excluye el control de plantas, solo componentes químicos.

•Tampoco incluye artículos sobre respeto y garantía ddhh
1971

Convención contra el Tráfico Ilícito

•Penalización de todos los aspectos relacionados 
con el mercado ilícito: cultivo, fabricación, 
distribución, venta, lavado, etc. 

•Cada Estado puede legislar penalmente el 
consumo y tenencia de drogas: Delito tipificado, 
contravención, despenalización y/o 
descriminalización. 

1988

Convenciones internacionales control de drogas



Guerra contra las Drogas 

“Sabíamos que no podíamos ilegalizar el hecho de estar en contra de la 
guerra o ser negro. Pero haciendo que el público asocie a los hippies con 
la marihuana y a los negros con la heroína podemos criminalizar a ambos 
fuertemente, podríamos perjudicar esas comunidades “. 

"Podríamos arrestar a sus líderes, asaltar sus casas, interrumpir sus 
reuniones y difamarlos noche tras noche en las noticias. ¿Sabíamos que 
estábamos mintiendo sobre las drogas? Por supuesto que sí.”

GUERRA CONTRA LAS PERSONAS QUE USAN DROGAS



• Militarización y violencia 
• Criminalización y estigma hacia las personas 

que usan drogas 
• Debilitamiento del debido proceso y 

detenciones masivas 
• Castigos desproporcionados 
• Encarcelamiento masivo y condiciones 

inhumanas de detención 
• Campañas de erradicación forzada de cultivos 
• Restricciones y deficiencias en el acceso a la 

salud

Impactos de la Guerra contra las Drogas
Centro de Estudios Locales y Sociales (2016)





México Ecuador

Escala 

(gramos)

Mínimo  Máximo  Mínimo  Máximo  Mínimo  Máximo  Mínimo  Máximo  Mínimo 

Mínima 0  0,1  0  2  0  1  0  20 

Mediana 0,1  0,2  2  50  1  50  20  300 

Alta escala  0,2  20  50  2.000  50  5.000  300  10.000 

Gran escala  20  - 2.000  - 5.000  - 10.000  -

Marihuana 
Clorhidrato de 

cocaína 

Pasta base de 

cocaína 
Heroína 

SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES

(2016)



Estigma en medios de comunicación

XXXX



Servicios de Salud 

Ausencia servicios especializados

Exigencia de abstinencia 

Vergüenza, culpabilización, patologización

Negación de atención o medicamentos

Seguridad Justicia

Requisas y detención arbitraria

Abusos, extorsión, arresto injustificado

Violencia y tortura en espacios de detención 

Familia / Mujeres

Negación de custodia de las hijas/os 

Exclusión a servicios sociales y psicológicos

Laboral / Educativo

Pruebas toxicológicas (doping)

Negación de beneficios, 

Despido injustificado

Suspensión / Expulsión

Impacto del estigma en 
servicios y 

oportunidades



• Las personas que usan drogas deben ser reconocidas como sujetos de 
derechos. Estos incluyen, entre otros, el derecho a la salud, derecho a la 
autonomía y al libre desarrollo de la personalidad, derecho a la no 
discriminación, y derecho al debido proceso. 

• El consumo es un tema social y de salud que requiere políticas públicas 
no represivas. El derecho penal nunca debe ser empleado en casos de 
consumo y posesión como excusa para proteger la salud. 

• Las políticas de drogas no deben estar basadas en prejuicios ni 
estereotipos, sino en información científica y confiable. 

• Los Estados deben establecer e implementar políticas públicas sociales y 
de salud inclusivas, basadas en evidencia científica y respetando los 
derechos humanos.

• Los Estados debe brindar información sobre los potenciales daños del 
consumo de drogas, medidas para mitigar los riesgos de su uso, y sobre los 
tratamientos disponibles en el caso de requerirlos. 

• Los Estados deben elaborar e implementar programas de tratamiento y 
rehabilitación basados en evidencia científica y con enfoques en 
reducción de daños para mitigar las consecuencias negativas y riesgos que 
puedan ser derivados del consumo de drogas. 

Colectivo de Estudios de Drogas y Derecho (CEDD)



“Debe protegerse el derecho a la salud velando por que las personas que consumen drogas 
tengan acceso a información relacionada con la salud y a un tratamiento sin discriminación. 

Los programas de reducción del daño deben estar disponibles y ofrecerse a los 
drogodependientes, especialmente a los que se encuentran en las cárceles y otros centros de 
detención. Se debe considerar la posibilidad de suprimir los obstáculos al derecho a la salud, 

entre otras cosas despenalizando el consumo y la posesión de drogas para uso personal; 
además, se debe incrementar el número de programas de salud pública.“

Derecho a la Salud

•Acceso a tratamiento médico
•Acceso a programas de reducción de daños
•Atención en centros penitenciarios
•Acceso a medicamentos esenciales

Justicia Penal

•Detención y arresto arbitrario
•Tortura y malos tratos
•Juicio  imparcial
•Internamiento obligatorio 

Prohibición 
Discriminación

•Minorías  étnicas
•Color de piel o procedencia
•Personas menores de edad
•Mujeres 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas sobre 
Derechos Humanos 

Estudio sobre las repercusiones del problema mundial de las drogas en el 
ejercicio de los derechos humanos 2015 



Naciones Unidas – Documentos de referencia DDHH PUD

Asamblea General Consejo de DDHH Comisión de 
Estupefacientes



Guías sobre Reducción de Daños, VIH y Derechos Humanos

Agencias de Naciones Unidas

“La Reducción de Daños  se refiere a las políticas, programas y prácticas que tengan como primer objetivo reducir las 
consecuencias sanitarias, sociales y económicas del uso de sustancias psicoactivas legales e ilegales, sin reducir 

necesariamente el consumo de drogas. La reducción de daños beneficia a las personas que usan drogas, sus familias y la 
comunidad. El foco es en la prevención de los daños más que en la prevención del consumo de drogas en sí.” (HRI 2025)





Elaborado por: Demaluí Amighetti





El lenguaje importa
1. Enfatice primero la "persona“. Evite definir a las personas por su consumo o 

diagnóstico

2. Consulte sobre cómo preferirían que se le dirijan y respete sus puntos de 
vista.

3. Evite trivializar, victimizar o sensacionalizar a las personas o su consumo de 
drogas. 

4. Utilice un lenguaje que sea accesible, no hable con tecnicismos (incluido 
evitar la jerga y la jerga médica.

5. No haga suposiciones sobre la identidad de una persona, sea inclusivx.  

6. Evite disminuir a las personas: Elija términos "basados ​​en fortalezas" y 
"empoderadores“, enfatice agencia y elección (no infantilice, victimice, 
patologice)

7. Valore la perspectiva de las personas que usan drogas: Ellas son expertas en 
sus propias vidas. ¡Pida su opinión y confíe en sus consejos!

8. La comunicación no es solo verbal: revise su tono de voz, cuerpo y mirada 
para demostrar respeto por la dignidad y el valor de todas las personas.







Red Internacional de Personas que Usan Drogas

- Se fundó en 2006 durante la 17.ª Conferencia
Internacional sobre la Reducción de los Daños en
Vancouver. 

- Se constituye oficialmente como organización sin 
ánimo de lucro el 1 de noviembre de 2008 en
Bélgia

- El 1 de noviembre se celebra el Día Internacional 
de las Personas que Usan Drogas. 

INPUD tiene como objetivo defender los derechos y la 
salud de las personas que usan drogas, promoviendo
la reducción de daños y la autodeterminación dentro
de las comunidades de personas usuarias de drogas

en todo el mundo.
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